RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003634, Ent. N°2769/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 02/13 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) convocada para la construcción del edificio del Consejo de Formación en Educación – Instituto Universitario de Educación en el Departamento de Montevideo (Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR);

RESULTANDO: 1) que la Unidad de Programación y Monitoreo, con fecha 04.12.13, informó que esta obra se encuentra contemplada en el Componente 1 Fortalecimiento de la formación en educación, Sub Componente 3, Apoyo a la institucionalidad del IUDE; Línea de Acción 1 Ampliación y adecuación de centro de formación en educación; Categoría de Inversión Obras y será financiada con cargo a fondos de endeudamiento externo del Programa PAEMFE;

2) que la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y Formación en Educación (PAEMFE), con fecha 17.12.13, envió nota al Banco Interamericano de Desarrollo por la cual solicitó la no objeción a la elegibilidad del gasto, y con fecha 18.12.13 informó que el monto total estimado de la obra es de $ 64:419.299, de los cuales $ 53:767.069 serían de cargo a fondos de endeudamiento externo, mientras que los restantes $ 10:652.230 serían de cargo a la contraparte local y que el plazo estimado de ejecución de la misma es de 390 días calendario;                             
3) que una vez efectuada la publicidad con la antelación exigida por la normativa, al acto de apertura, realizado con fecha 13.01.14, se presentaron los siguientes oferentes: Ebital S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Conde S.A., Sabyl S.A., Basirey S.A. (Transamerican);                             
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05.03.13, realizó un primer estudio formal de las ofertas llegando a la conclusión que todas las empresas omitieron presentar documentación y por ello les otorgó un plazo de dos días hábiles para presentar los documentos faltantes, bajo apercibimiento de no considerar sus ofertas;
5) que la Comisión Asesora elaboró un nuevo informe con fecha 20.03.13 indicando que las firmas que presentaron la documentación formal y técnica requerida para su evaluación fueron: Ebital S.A., Basirey S.A., Sabyl S.A. y Conde S.A., mientras que Ingeniería Pacífico S.A. no presentó el certificado del Registro Nacional de Actos Personales completo, por lo que su oferta fue descartada;
6) que el Área Adjudicaciones, con fecha 20.03.14, consideró adecuada la documentación e información presentada por las empresas Ebital S.A., Basirey S.A., Sabyl S.A. y Conde S.A. y evaluó favorablemente sus ofertas desde el punto de vista técnico;                              
7) que la Comisión Asesora, con fecha 22.05.13, sugirió  adjudicar a Conde S.A. por menor precio y ajuste de su oferta a los requerimientos técnicos especificados en el Pliego de Condiciones Particulares;                              
8) que la Unidad Financiero-Contable, por informes de fechas 01.04.14 y 02.04.14, expresó que:

8.1) el importe total de la erogación es $  63:672.037 incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, I.V.A. y Leyes Sociales, discriminado de acuerdo al siguiente detalle: total por obra prevista, incluyendo I.V.A. y Leyes Sociales es $ 60:241.357 y total por eventuales imprevistos, incluyendo I.V.A. y Leyes Sociales es $ 3:383.471;

8.2) entre el monto total de las obras más imprevistos existe una variación del 1,17 %; 

8.3) el monto a pagar por las leyes sociales se calcularán como el 64,8% sobre el monto imponible ofertado, el cual es $ 9:299.315 por concepto de trabajos y obras previstas y $ 1:110.972 por concepto de eventuales imprevistos, aunque se aclara que el monto a pagar por tal concepto puede variar de acuerdo a las sumas que se deban pagar por diferencias de cuota mutual;

8.4) se afectó el gasto Nº 1278/2014 por $ 15:917.381 con cargo a fondos de endeudamiento externo del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, correspondiente al monto a ejecutarse en 2014 y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 671 de la Ley 18.719 de fecha 27.12.10 existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2015 en dicho proyecto para atender la afectación por $ 37:489.281; 

9) que el BID, por nota de fecha 10.04.14, expresó que no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación;                              
10) que por Resolución Nº 10 (Acta Nº 78) de fecha 29.04.14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Conde S.A., por un monto total de $ 63:672.037;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
2) que el procedimiento licitatorio se ha efectuado dando cumplimiento a la normativa vigente;
3) que el B.I.D. no ha formulado objeciones al financiamiento ni a la adjudicación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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